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DE L°s DERECHOS DEL REAL 

Almirantazgo , que prefcriven las Reales Católas 
mlertas en la de catorce de Enero de mil fetecientos 
y quarenta, que con avifo de diez y feis de elle mes, 
nos ha remitido el Excelentísimo Señor Marqués 

Jr/J ™eiaaaa, comunicándonos la reíolucion de 
M Mageítad, para que en coníequeneia del Real 
Decreto de treinta de Oéhibre de eíle año, por el 
qual fe incorporaron >t la Corona , fe exijan en el 

todo por los Admimftradores de Rentas Generales 
ael Keyno. 

9 ES\fE%0y , F%UT OS , r DEMAS, 
efetíos, que fe cargan para la America. 

3R cada palmo cubico de Ropa de quan- 
to fe embarcare , fujeto a medida , en 
Fardos , Caxones, Paqueres, 6 Barri¬ 
les, diez maravedis de plata. 

Por cada quintal de Fierro en barras 
de Planchuela, o Quadrado, Rejas ó 
Almaganetas, feis maravedis 

Por cada quintal de Fierro en Hachas, Palas, Aza, 
dones, y Combas, todo fuelto, diez maravedís 

A Por 



Por cada quintal de Clavazón de pefo , y quenta, 
diez y fíete maravedís. 

Por cada quintal de Herrage ,y Clavo Morro, quin¬ 
ce maravedis. 

Por cada quintal de Acero , veinte y fíete mara¬ 
vedís. 

Por cada quintal de Munición de Plomo , diez ma¬ 
ravedis; 

Por cada Barril común de quatrocientas y cinquenta 
hojas de Lata, cinquenta y quatro maravedis. 

Por cada quintal de Hilo Arambre , veinte y cinco 
íj^ravedis» 

Por cada arroba de Ceta en Marquetas, diez y fíete 
maravedis. 

Por cada refina de Papel común , fuelto , o en balo¬ 
nes y tres maravedis. 

Por cada refina de dicho en Marca , que llaman Mar- 
quilla , fíete maravedis. 

Por cada refina de Papel de Marca mayor, diez ma¬ 
ravedis. 

Por cada pieza fencilla de Crudos fueltos , diez ma¬ 
ravedis. 

Por cada pieza de Prefillas blancas fueltas , lo 
mifino. 

Por cada pieza de Creguellas de Hamburgo fueltas, 

trece maravedis. 

Por cada pieza de Lienzos azules, y blancos, que 

llaman Creas Hiladas , fueltos, regulares de ochenta a 

noventa varas, veinte y fíete maravedis. 

Por cada pieza fencilla de Lienzos para Colchones, 

que llaman Adamafcados, fueltos, fíete maravedis. 

Por cada pieza fencilla de Lienzos Hilados para Col¬ 
chones ordinarios, dos maravedis. 

Por cada docena de Cintas de Reata fueltas, tres ma¬ 
ravedís. 

Por cada libra de Hilos de Flandes fueltos, un ma¬ 
ravedí. por 



Por cada quintal de Hilo de Acarreto, y Tirantes de 
Cañamo , diez y fíete maravedís. 

Por cada rollo de feis Baquetas de Mofcovia treinta 
y quatro maravedis. 

Por cada quintal de Canela, docientos y fetenta y 
dos maravedis. 

Por cada arroba de Pimienta veinte maravedis. 

Por cada millar de Cañones de Efcrivirfíete mara¬ 
vedís. 

Por cada quintal de Azufre , ocho maravedis. 

Por cada arroba de Cardenillo en panes veinte y 
fíete maravedis. 

Por cada quintal de Albayalde, diez maravedis. 

Por cada quintal de Alcaparrofa , feis maravedis. 

Por cada quintal de Matalahúga, o Aljonjolí en fa¬ 
cas , cinco maravedis. 

Por cada Caxon de media carga de Drogas de Botica 
limpies veinte y fíete maravedis. 

Por cada Frafquera del porte común de dichas Dro- 

gas , catorce maravedis. 

Por cada Barril medio quintaleño de dichas, veinte 
maravedis. 

Por cada quintal de dichas Drogas, que fueren en 
fíleos , quince maravedis. 

Por cada Caxon de media carga de Drogas jó Medi¬ 
camentos compueftos, catorce maravedis. 

Por cada Frafquera del porte común de dichos Me¬ 
dicamentos , fíete maravedis. 

Por cada Barril medio quintaleño de dichos , lo 
mifíno. 

Por cada Caxon de media carga de Libros de impref- 

fion de Efpaña ,fefenta y ocho maravedis. 

Por cada Caxon de media carga de Libros de impref- 

fion Eftrangera , ciento y treinta y feis maravedís. 

Por cada Barril quintaleño de Paffa diez mara¬ 
vedís. 

A a Por 
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Por cada Barril de Almendra del mifmo porte ; cin- 
quenta y quatro maravedís. 

Por cada Cuñete de Alcaparra , y Aceytuna , tres 
maravedís. 

Por cada Botija de Vino de arroba, y quarta t dos 
maravedís. 

Por cada Barril de quatro y media arrobas de Vino, 
ocho maravedís. 

Por cada Pipa de Vino de veinte y fíete y media 
arrobas, quarenta y ocho maravedís. 

Por cada Pipa de Aguardiente de veinte y hete y 

media arrobas , fefenta y quatro maravedís. Y por cada 

Barril de quatro y media arrobas, doce maravedis. Y 

Por_ cada Frafquera de dos , y quarta , cinco mara¬ 
vedís. 

Por cada arroba de Acey te en Botijuelas, tres mara-, 
.vedis. 

Por cada quintal de Jabón, fíete maravedis. 

Por cada quintal de Alucema, Orégano, Romero,, 
y Palo de Orozuz en facos, tres maravedis. 

Por cada mil Pefos de ocho reales de plata, de los 

caudales que vinieren de Indias de cuenta del Comercio, 

en plata, oro, y frutos, en Flotas, Galeones, Azogues, 

Regiftros, y Navios fueltos de retorno,fe pagara á ra¬ 

zón de diez reales de plata comunes de lamiíma mone¬ 

da , graduando los frutos por el valor en que fe eftima- 
ren , para la paga del derecho del Proyecto. 

Por cada quintal de Fierro, que conducen a Nueva- 

Efpaxia las Flotas , y Azogues en Navios de Guerra , fe 

pagaran dos pefos y medio de ocho reales de plata Pro¬ 

vincial, cuya paga ha de hacerfe en Cádiz, fea de cuenta 

de la Real Hacienda, íiempre que por si hiciere eñe Co¬ 

mercio , ó del que por cefsion fuya corriere con el em¬ 
barque de los Enjunques. 

Por cada licencia , que fe conceda a todos los Na¬ 
vios marchantes para fu í'alida, ha de pagarle un pefo 

ef- 



efcado de ocho reales de plata por tonelada de las que 

tuviere el Vagel ; y fe ha de pedir, expresando fu porre 

y nombre del Navio, el de fu Capitán, Oficiales /y 

más equipage; y intimando el Prefidente de la Contra¬ 

tación á los Dueños de Navios , que lo executen afsi, y 

que acudan á obtenerla con la Certificación , que fe ks 

tiene dada por la mifma Cafa de la Contratación , ó an¬ 

tes , rcfpedo al poco tiempo que rcfta entre la partida 
de los Navios, defpues de fu ultima vifita , y de la entre¬ 

ga que fe les hace de los Regiftros, debiendo paaar e¡ 

pefo efcudo de ocho reales de plata al tiempo mifmo de 

practicar efte a&o, con cuya contribución fe efcufan de 

las demás, que pudieran pertenecer en efte punto al Al- 
mirantazgo. 

Por el importe que tuvieren las prefas, quefe ha¬ 

gan en Europa, y America, fe aplica la odava parte al 
Real Almirantazgo, 

VEBECHOS , QUE SE HASsQEE COBBJB 

en los Tuertos Secos ,y Mojados de ejlos V 
TQynos. 

QUE cada Navio que partiere , tanto de la Ciudad 

de Sevilla, como de qualquiera de los otros Puer¬ 
tos de Efpana, haya de pagar por ahora un real 

de vellón por tonelada, como no excedan ellas del im¬ 
porte de veinte ducados de vellón , por grande que fea 

el Vagel , quedando refervado el derecho del Almiran¬ 

tazgo por lo correfpondiente á los cien reales de plata, 

que en el Arancel de treinta de Marzo de mil quinientos 

y doce fe dixo pagaífe qualquiera Navio, que fiendo 

de cien toneladas , y de ai arriba , fe dcfcargafíe , ó to- 

mafte Laftre en el Rio de aquella Ciudad \ y que no lle¬ 

gando á dicho numero, pagalfe al refpeéto : con decla¬ 

ración, deque efte real por tonelada, fe debe exigir de 
todo Vagel, y Embarcación de cubierta ; y que1 efta 

3 con- 



contribución fe lia de proporcionar a las toneladas en 

que fe eftime el Vagel, fegun el pefo que puede con- 

■ /VT xlucir. 
I ^0 cada arroba de Aceyte , Vino , o Vinagre , que 

I J>u,e/€L'f cargare , y faliere para fuera del Reyno , a excepción 
I &$&_3ba-r<-’x,ú t|c .]os ¿c las Indias, que efta confignado en fu particular 

contribución , ha de pagar al refpedto de quatro mara¬ 

vedís de vellón , vaya en Pipas, Barriles , Quarterolas, 

Botijas, ¿> en qualquiera efpecie de valijas. 
Que cada caiz de Trigo , que fe facare por el Rio de 

Sevilla, ó otros Puertos, con permiííb de fu Magef- 

tad , para fuera del Reyno , haya de pagar ciento y 
veinte maravedís de vellón j y fi fe facare por agua para 

dentro del Reyno , la mitad del expreífado derecho j y 

por lo que mira a la Cebada , en ambos cafos haya de 

; -¿^ pagar Ia mitad. 
p/o a,¿a.t-r ... -^Qng de cada quintal de Hierro, que fe cargare en 

todos los Puertos para fuera del Reyno ( a excepción 
para ias Ind¡as) labrado , ó por labrar, fe haya de pagar 

diez maravedís de vellón j y para dentro del Reyno, 

feis. 
1 ¿ ■ ■ *Que de cada Frangote, o Boleta de Semillas, como 

Habas, Garbanzos, y otras femejantes, y el Arroz, 

I g¿*y las demas Legumbres , y Garrobas, que afsimifmo fe 

embarcaren para fuera del Reyno , hayan de pagar doce 

maravedis de vellón , y para dentro feis j entendiendofe 
cada Frangote de Semillas,por lo que pueda cargar un 

hombre, de feis a ocho arrobas j y la regulación de 

ellas-, fe ha de confiderar por el pefo del País donde fe 

cargare. 
Que de cada arroba de Lana lavada de toda fuerte, 

fina , ó valla , que fe facare por los Puertos Secos, y Mo¬ 

jados para Reynos efcraños, fe haya de pagar veinte ma¬ 

ravedis de vellón, y la mitad de la Lana fin lavar } y de 
cada arroba de Añinos lavados, de qualquiera calidad, 

diez maravedis, y la mitad de lo que fe extrayga fin 

lavar. Q¿íe 
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Que de cada libra de Seda en rama , fea fina , b vafta, 

que cambien faliere con pcrmiflo de fu Mageftad para 

Reynos eftraños , haya de pagar ocho maravedís de 
vellón. 

Que cada Barco de Sardina , que viniere de Por¬ 

tugal , Galicia, o ocra parte (aunque fea Navio) haya 
de pagar en qualefquiera Puertos de eftos Reynos feif- 

cienras Sardinas j y en Sevilla , mil y decientas : de Al¬ 
mejas , quinientas; y de Hoftiones , cinquenta • y de 

los Arenques , Mojamas , Anchovas , y Atún , que cam¬ 

bien eftán comprehendidos en efta contribución , ha 

de arreglar fu importe el Exacftor , teniendo prefente 

la proporción que hay entre las tres primeras efpecies, 

en que va confiderado , y las quatro ultimas, que fe 
nominan. 

Quede cada quintal de Paila, Higo, 6 Almendra, 
que fe Tacare , o cargare por qualefquiera Puertos , haya 
de pagar ocho maravedís de vellón , a excepción de lo 
que fuere para Indias, 

Que de cada quintal de Cera, o Jabón , que fe car¬ 

gare , o Tacare por el Rio de Sevilla, y demás Puertos, 
no Tiendo para Indias, quatro maravedís. 

Que de cada quintal de Bacallao , que fe defear- 
garc, y entrare por todos los Puertos Secos, y Mo¬ 

jados de eftos Reynos, haya de pasar diez maravedís de 
vellón. 

El Vino, y otros qualefquiera frutos , y efpecies que 

fe cargaren para Ceuta, y Oran, han de fer francos del 

derecho del Real Almirantazgo, fi no fe exige contribu¬ 
ción para la Real Hacienda. 

Las Embarcaciones que fe fletaren para la condu- 

,cion de Víveres, afsi de cuenta de la Real Hacienda, como 
déla de Afíentiftas, fean cxeinptas de pagar el derecho 

de toneladas, por la mifma razón que exceptúa la carga. 

En los derechos, que quedan mencionados , fe en¬ 

tiende eftár compreheudidas las Embarcaciones de Van- 
A 4 de- 



8 
dera efíraña , las quáles deben contribuir corno las de¬ 

mas , fcgun fus toneladas ; advirtiendo , que para veri¬ 
ficar el numero de ellas, fe ha de ufar del medio menos 

coftoíb , por no fufrirle la cortedad de efla exacción , la 

que fe ha de cobrar por entero al falir del Puerto j y los 

derechos de la carga, folo en las cantidades que fe ex- 
traxeften. 

Los efe&os que huvieren fatisfecho el derecho en 

otra Aduana , no le han de bolver á pagar en la del Puer¬ 
to adonde fueren a defembarcar. 

Por lo que mira al derecho de un real de vellón por 
tonelada , fe ha de exigir en la forma que queda expref- 

fado de qualquiera Embarcación , que falga de les Puer¬ 

tos de Eípaña para otra parte de dentro , 6 fuera de ellos 
Reynos, regulando para ello las toneladas por fu bu¬ 
que , y no por la carga, que accidentalmente faque; y 

que pagando afsi una vez , aunque entre en otro Puer¬ 

to a tomar mas carga, ó con motivo de arribada por 

temporal , u otro accidente , no deberá repetir la 
paga. 

Por lo tocante a los Paífaportes, y Licencias, que fe 

defpachen para poder navegar, y comerciar en Europa 

las Embarcaciones Efpañolas, ella declarado , que poi¬ 

cada PaíTaporte anual fe han de pagar al rcfpeéto de me¬ 

dio real de vellón por cada tonelada de las que midiere 

la Embarcación, ya fea para comerciar, o para hacer 

el corfo en tiempo de Guerra contra los Enemigos de la 
Real Corona. 

También efta declarado, que a mas de los PaíTapor- 
tes anuales , con que han de navegar las miífnas Embar¬ 

caciones Efpañolas, no deberán falir de los Puertos del 

Departamento, en donde eftén matriculadas , fin que lle¬ 

ven las Liftas de fus Equipages regiftradas, y firmadas 

por los Miniftros de Marina de los Puertos de donde fal- 

gan, pagando por los Papeles, y Liftas expreífadas dos 

maravedís de vellón por cada tonelada en cada via^e 

que 



9 
que , como queda referido , hicieren las tales Embarca¬ 

ciones a Puertos,, que fueren de otro Departamento, que 
aquel donde eflén matriculadas , y de donde falieren, 

pues para navegar en los de fus refpedivos departamen¬ 

tos , no han de necefsitar otra circunftancia , que la de 

dar parte de fus viages, y deftinos a los Miniftros de Ma¬ 

rina , para que fepan el exercicio , y paradero de todas 

las Embarcaciones : Bien entendido, que fi haviendo exe- 

cutado un viage a un Puerto de fu Departamento, fe le 
ofreciere falir defde él a otro , que fea fuera de el, debe¬ 

rán los Capitanes , y Patrones de las expresadas Embar- 

caciones,habilitarfe de los requifitos que quedan expuef- 

tos, haciendo prefentaí fu gente a los Miniftros de Ma¬ 

rina de donde huvieren de partir , y tomando de ellos la 

Lifta de fu equipage, y pagando los dos mar avedis, que 

por tonelada quedan declarados. 

Las Embarcaciones Eftrangeras , que con Vanderas 
de fus Principes fe emplearen en pefcar en las Coilas de 
ellos Reynos, y vendieren en ellos fus pefcas, han de 

contribuir diez y feis reales de plata antigua al año por 

cada tonelada de las que midan fus Embarcaciones; y íi 

no fe detuvieren un año, han de pagar refpedivamente 

al tiempo que fe exercitaren en la expreífada pefca , y 

desfrutaren el beneficio , que de ellas les refulte. 

Las Embarcaciones,que de los Reynos de Italia, vie^ 

nen a las Coilas del Mediterráneo de ellos Reynos, y de 

los Prefidios de Africa a la pefca del Coral, de cuyo ge¬ 

nero hacen muy útil comercio , debe contribuir cada 

una ciento y cinquenta reales de plata antigua, en cada 

parage que pefquen. 

DERE, 



DERECHOS DE ANCORAGE, 

LIMPIEZA DE LOS PUERTOS., 

GRATIFICACION DE SUS CAPITANES, 

Y MANUTENCION DE LINTERNAS 
por Departamentos. 

REALES DE VELLON. 

Nombres de los Puertos, y Sur- 
Ramos, qut Todo Na- Todo Ber¬ 

gantín,? a- 
Toda Vela Toda Vela Toda Vela Toda Vela Toda Vela 

gideros del Departamento han de co- vio gran- quebot , y Latina de Latina de Latina de Latina de Latina de 
de Cádiz. 

I 11 
cobrarfe. de , ó chi- 

otra qual- 
quieraEm- 

Jjj. bajía 1 f 0 °. 800 .bajía 3 00. bajía i J 0.bajía 

barcactm 1 U f 0 0. bajía Zoo. lOO.quin- 1 $Q.quin¬ í0. quin¬ 
f ce. de Cruz. , quintales. quintales, I tales. tales. tales. 

j 

j Bahía de Cádiz, la de Malaga, y 
Ancorage. 

a to 
... 75 - ...55... -30- ... 20 ... ... lo ... ...6... 1 • • • 4 ••• 

f fu Darcena.. .. " Limp.deP. io... 

^Linterna... 
n to 

• ..6... ...4... ... 2 ... ... I »• ..,, 

i ' Cap. del P. 

* 

...8..: ...5... •••4- ...4... ... 2 ... ... I... ... 1... 
Bahía de Puní fie st ...75... Ancorage. 

•••55- -3°- ... 20 ... ... IO ... ...6... . • *4... 

Puerto de Santa María, San Lu- . 
'Ancorage. 

n to 
... 75... -55- - 30... ... 20 ... ... 10... 

•••4- 
car de Bárrame da, y Sevilla, . . #Cap,del P. ... 8... .. .6... ... 4... ... 2 ... % t • I MI 

Almería , Cajlillo de la Roqueta, 
el de Balerma, Playa deAdra,Caf 

* * T — ... 1... 

tillo de la Rabita,GaJlH de Ferr o, 
Cala de Calabonda,Playa de Mo¬ 
tril, Peñón de Salobreña,Rada de 

Almuñscar,Playa de Nerxa,Caf- 1 
| tillo de Forros , Playa de Velez- 1 

I Malaga , Cajlillo de Fuengirola,} 
1 Playa deMarbellaJa deEJlepona, \ 

Rio de Guadiaro , Fuerte de U j 

Ancorage. 
i n to¿ 

...40... ...30... ... 10... ...6... ...4,.. ...4- 

i 
f 

... 2 ...; 

Cap.del P. . . . 6... ... A ... • • • 2 ••• 
■ 

Mar, Puerto de Algeceras, Babia 
de Tarifa, Cajlillo de AJfara,Ri0 
de Barbote, Playa de Conll, Ria 

de San Pedro, Playa de Rota,Po¬ 

T — ... 2... ... I ... ... I ... ... i... 

zos de Chipiona, Hucha, y Aya- 1 1 
monte.. % 1 

I 1 1 i I 
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REALES DE VELLON. 

Nombres de los Puertos, y Sur 

gideros del Departamento 

Ramos y qi 

han de it 

■e | Todo Na 

- vio gran 

- 1 Todo Bei 

gantiHyPi 

- quebot , 

1 Toda Vel 
í* i 
^ | Latina d 

a i Toda Vel 

e J Latina & 
a Toda Vel, 

le Latina d 

1 í Toda Vel, 

e j Latina d 

a Toda Vela 

e Latina de , 
del Ferrol. 

brarfe. de 3 b chi 
otra cquai 
quieraEn, 

lA 30. baftt 
i- 

* 1 *0í oc 800 .baft, ti 100 ,ba(l¿ i ifO .bafta ¡ 
| barcadon piíí °o . 1 bafta 800 '• joo .quin - j 1 fO.quin - ÍO. quin- f 

í--- 
co. 1 de Cruz., J quintales. ■ 1 quintales. . tales. | tales. , tales. j 

A í 1 
Ancor age 

••• 75 •• ...55.. • ...30.., . ...20.. . ... lo p 

j Corma... x Linterna. . ..6.. 1 f 

. f. . 
n te 

. « 

Cap.del P ... 8 ... .. . 6.., ■ •••4- ...4.., . ... 2 ... ... I ... ... I ... 

La Guardia, Bayona de Ga- 

i Cicla >Vigo , Bou^as , Teis) 

¡ fiante , Redondel a , Can- 

j gas > fijade Adams , fiia 
; de Pontevedra, Marín , San 

Genjo , Portonoldo , Villa- 
Juany Villa-Garda , el Car¬ ! ! 

1 í 

1 

ril y el Padrón y Corrube¬ 

do y fiia de Muros y (fija 

de Corcubion, Puerto deZé, 

1 fija de Camarinas y Cor- I 

mes y Lage , Sada y Be-*¡ Ancorage. ... 40 ... ...30... ... 10... .. .<5.. 1 ...4... 
tangos y Puente de Eumeyf n to . I ... 4... 1 4 

... 2 ... 

fiedes , la Grana y Zedera, Cap.del P. ...4... . ..2...i 
1 

,. .2 ... I ... 1 . » » I ... ... I ... 
. ... i , Carino , Santa Marta y Ba¬ 

res y fiibcro y fiibadéo y Li¬ 

ga eras y CaJIropol y Tapia, 

1 1 
1 

j 

. 
j Lia-Vele^, TSlaYia, Vega 

de Loarca, Loarca, Pra- j 
■ i ■ j 

^ia , Ajilés , Loanco , Gi- 

jón , VillaVicio/a , Laf- 

tres , fiiba de Celia, Lia- 

nes y San Vicente de la 

f 
1, f 

barquera , Comillas , San 

Martin de la Arena , San- 

tender , Santona , y La- 
1 L .1 I ■ . 



Nombres de los Puertos, y Sur¬ 
gideros del Departamento ' 

de Cartagena. 

Ramos, que 

han de co- 

brarje. 

PvEAL ES Dt VELLON, j 

Todo Na¬ 

vio gran¬ 

de , o chi¬ 

co. 

Todo Ber¬ 
gantín, Pa¬ 

quebot , y 

otra qual- 

quieraEm- 

barcacion 

de Cruz. 

Toda Vela 

Latina de 

SU- bajía 

1 U f oo* 
quintales. 

Toda Vela 

Latina de 

IgíOO. 

bajla^oo. 

quintales. 

Toda Vela 

Latina de 

8 00. bajía 

300. quin¬ 

tales. 

Toda Vela 

Latina de 

, 300.bajía 

150. quin¬ 

tales. 

Toda Ve!a fj 

Latina de | 

1 /o.bajía | 

;o. quin- |! 

tales. 1 

id,.. •J55 - ...30.,. ... 20 ... ... 10... ...6... •••4- * 

... IO ... .. .6... 

...8... ...6... ...4... ...4... ... 2 ... . . . 1 ... . . . 1 ... 

...75 ... ... 55- ...30... ... 20 ... ... 10 ... ...6... ... 4... 

...8... ...<5... ...4... ...4... . . . 2 ... . . . 1 ... . . . 1 ... 
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N O T . A. 

íes de Puerto han de cobrar por ladrar, ó deslaftrar qualcmiera 
, 0 chica , quince reales de vellón ; y por las Latinas. 
ecientos quintales ioclufivé, fíete y medio. 

Cartagena, i • . 

Valencia , y Alicante., 

Barcelona, i. 

Ancorare. 

a to 

Limp.deP. 

n to 
Cap. del P* 

Ancorare. 

n to 
■Cap. delP, 

Ancorage. 
a to 

Limp.deP. i JL.11 

ÍLi .Linterna... 

n to 

Cap. del P. 

! 
El Torrejoñ, los Corraletes, Puerto Geno- 

ves , Caftillo Nuevo, Calafgüera, Torre 

de San Pedro,1, a Carbonera, Ver a,Puerto 

del Rey, los Villaricos , Tetreros , Agui¬ 
las, Cope, Almazarrbn,Puerto de la Su¬ 

bida, Puerto de Efccmbrera , Puerto Ge- 
noves,Puerto del EjiaJio,Torruilla,Ma- 

ta, Lug. r Nuevo , Villhjoyo/a , Reñidor- ' Ancorare. 
me, Radar de Altea , Babia de Calpe, ^ n t0 
Playa de fabia, Puerto de Denla, Playa j Qp.cte] P. 
de Gandía , Rio de Cullera, Molx ledro, * 
Almazor a,Búridna, Gaflelloyi de la Pla¬ 

na , Benicafe , Oropefa", Peñifcola, Pern¬ 

earlo , Binaron- , Alfaques de Tortofa, 

Cambrils, Puerto de Salou-, Tarragona, 

Torre de Embarra, Villa de Sitge<, Ma¬ 

tare , Puerto de San Pbeliu , Vuerto de 

Palamos, el de la Efcála , de Rojas, y 
Cadaques.... Ancorage. 

Palma en Mallorca. ■i 
' Linterna*.. 

to 
„Cap. del P. 

Puerto de Santa Ponza,'Rada de Pagüe¬ 
ra , Puerto de AndracbÁ, Fondeo de la 

Dragoneraf,Ftierto de Sajía,Babia de PoAncorage, 
Jlenja, Babia de Alcudia, Punta de Na- V n ^to 

me,Car a de Mañoco,Puerto Colon, Puer-y Cap.dclP. 
to Pedro,Cala de Santini, Rada de Cam¬ 
pos , Cala'de Pi ; en la Isla de Ibiza el 

Puerto de efte nombre, y el de S. Antonio. 

Que en J 
Embarcación de Cruz ; 



CO3^r%IeBUCfO^DEL COMERCIO 
de 3\(ueva - Efpana , EhUipnas 3 Limay 

y Canarias. 

E] L Comercio de Nueva-Efpaña continuara en contri- 

y. huir graciofamente, y por via de Regalía, con cin¬ 
co mil pefos de aquella moneda en cada un año. 

El Comercio de Philipinas contribuirá en los mifmos; 
términos con dos mil pefos por el Navio anual , que vie¬ 

ne a Acapulco , de carga , y cafco de entrada ,y falida en 
aquel Puerto. 

El Comercio de Lima contribuirá otros cinco mil 
pefos. 

Del trafico, y comercio de todas las Islas de Canarias 

han de continuar en aplicarfe al Real Almirantazgo quin¬ 

ce mil reales de vellón > repartidos tres mil en las un mil 
toneladas anuales de que tienen permiífopara navegar a 
las Indias 5 y los cinco mil en los proprios frutos, que lle¬ 
van a ellas , cargando á razón de tres reales de vellón en 

cada Pipa de>veinte y fíete arrobas y media, y por lo que 

mira a los fíete mil reliantes , fe han de repartir y recau¬ 

dar en los Vinos, queTe comercian en ellos Reynos,y Tos 
cílraños, en la parte que no alcanzare el produdo de los 

Anclages de los Puertos de aquellas Islas, que ella apli¬ 
cado al Real Almirantazgo. 

Corre/pmden los derechos prefinidos en efte Arancel, con los que prefiemen las 
peales Cédulas , de que Je hace mención en fu cabera , y quedan en efta Direc~ 
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E SOLUCION DE S. Ai. 
mandando , que á la Religión de San Fran- 

ciíco , incluía la primitiva de Santa Clara , fe 

continúe la abíoluta Franquicia de derechos 

de Rentas Provinciales , y Generales, que por 
repetidas Cédulas la eftá concedida. 

- rey ha resuelto, 

que á la Seraphica Orden 

de San Francifco , incluía 

la primitiva de Santa Clara, 

fe continué la abíoluta 

Franquicia de derechos de 
Rentas Provinciales , y Generales, que por 
repetidas Reales Cédulas la eftá concedida, 

en todos los Géneros que necefsite, afsi 

para el Culto Divino , y íiibfiítencia de 

los Conventos, como para el Veftuario, y 
manutención de íus Individuos, y Enfer¬ 
merías : bien entendido , que con efta 

diípofícion no es el animo de S. M. alte¬ 

rar la eftablecida por Decreto de trece de 
Noviembre de mil íetecientos y treinta y 
tres, y Ceaula de trece de Mayo de mil 

íetecientos treinta y cinco , limitando la 

libertad de Aduanas de las Comunidades 

Ecleíiaílicas; ni la práctica obíervada , de 

que anualmente acudan los Prelados á ¿car 

de la Dirección General de Rentas , con 

Certificaciones juradas , los üeípeétivos 

Per- 



& y 

PermiíTos de Franquicia. Y lo participo 

a V. S.s para que de elle modo diípon- 

gan fu cumplimiento. Dios guarde a V- S.s 

muchos años , como defeo. Buen-Retiro 

doce de Marzo de mil fetecientos y cin- 
quenta. El Marqués de la Enfenada. 

Señores Direétores de Rentas Generales, 

y Provinciales. 
Ccrrefponde a la Original, que queda en laDireccionCjencral 

de cRentas ,de nuejlro cargo. Madrid catorce de Marzo 



t 

. 

i O ¡- 

V 

. 

0 , - 

■■■ 

' 

1 



: VÁ.S . 

c- 

r 



DECLARACION DE SU MAGESTAD 
á la Real Cédula de 18. de Diciembre de 1749. en 

que fe prohihe la introducción en ellos Reynos de las 

Alhajas de Metal, llamado Similor, Tumbaga, Metal 

del Principe , y otros de mezclas. 

Aviendo ocurrido bailantes motivos 
de dudas, para la mas puntual inteli¬ 
gencia, y obfervancia de la Real Ce- 
dula de diez y ocho de Diciembre 
de mil fetecientos quarenta y nueve/ 
en que fe declararon comprehendidas 
en la prohibición de las Alhajas de 
Metal,llamado Similor, todas, y qua- 

lefquiera Piezas, ó Alhajas de Tumbaga, Metal del Prin¬ 
cipe, y otros de mezclas, quédelos Dominios eítraños fe 
quieran introducir en ellos Reynos , y hecho Recurfo al 
Rey el Señorío de Vizcaya, la Univerfidad, y Caía de la 
Contratación de la Villa de Vilbao, los Gremios de Ma¬ 
drid, el Comercio en común, y varios Particulares: repre- 
fentamos á S. M. en dos de Marzo de elle año lo que fe 
nos ofrecía; y por fu Real Refolucion, comunicada defde 
Aranjuéz , en avifo de trece del prefente mes de Mayo, 
por el Excelentifsimo Señor Marqués de la Enfenada, le 
nos manda prevenir lo íiguiente. 

„ Para refolver el Rey ella Reprefentacion, quilo oír á 
la Junta de Comercio ,1a qual expufo á S. M. fu diétamen 

„ en Confulta de cinco de elle mes, reduciendo á feis 
,, Puntos los contenidos en la mifma Reprefentacion, en la 
„ forma figuiente. 

I. 
Obre fi la Fruslera, ó Azofar,Campanll, y demás, que 

viene labrado, preparado, ó en barras, y planchas, 
„ fe halla comprehendido en la prohibición. 

,, Fué de dictamen la Junta, que S. M. fe firvieífe decla- 
„ rar, que todo Metal, que fea de mezcla color de oro ,fea 
„ de la claífe que fuere, debe entenderfe comprehendido 
„ en la prohibición ; porque en él fe verifican todas las 



„ razones, que movieron el animo de S. M. para prohibir 
„ fu introducción; y que íiendo de efta naturaleza lo que 
„ en efte punto fe propone , no havrá razón , que confió 
„ tuya diferencia, para excluirlo de la prohibición. 

I 1 

„ gS-N quanto á íi citan también prohibidas las Piezas, 
„ JLJy ó Alhajas de Oro, Plata , Cobre, Eftaño, Plomo, 

Fierro, y Acero, que incluyan en fus extremos alguno de 
„ los Metales prohibidos: como en los Cuchillos, y Nava- 
„ jas lo que atravieffa en los paffadores: en los aderezos, 
„ botones, y otras piezas de piedras, el Metal en que vie- 
j, nen montadas: en las Caxasde Concha, y piedras los en- 
„ garces, 6 adornos: en otras Caxas, y Evillas las charne- 
„ las:en toda dalle de Armas las guarniciones, y aderezos: 
„ todos los Inftrumentos Mathematicos, y los que correó 
„ ponden á las Artes, que fuelen incluir Metal de mezcla: 
„ las hojas de Lata,las agujas, y alfileres, por la mezcla del 
„ Fierro con el Azero : y finalmente, en otra infinidad de 
„ piezas femejantes, que confian de dos Metales feparados. 
- „ Fuá de parecer la Junta, que no puede entenderfe la 
„ prohibición en aquellas Alhajas , cuyo principal material 
„ no es de la compoíicion de lo que fe prohibe; aunque 
„ para hermofearle, ó afianzarle trayga unida alguna pieza 
„ del genero prohibido. 

I I I. 

„ O Obre íi fe ha de permitir el libre trafico de lo que al 
„ tiempo de la Publicación de la citada Real Cédula, 
„ fe hallaba en las Aduanas, y en los Puertos. 

„ Expufo la Junta , que todo lo que no eftuviefie ad- 
„ mitido en las Aduanas al tiempo de la Publicación, 

nunca puede entenderfe exempto de la prohibición, 
„ porque con efte pretexto feria muy fácil hacer fraude 
,, á la Ley. 

IV. 
” ^l^kre la particular pretenfion del Señorío de Viz- 
„ O caya, de que no fe entienda la prohibición del 
,, Similor , y demás que comprehende la Real Cédula, 

X 



„ . en lo que folamente fuere para el confumo de fus Na- 
„ rurales. 

' „Dixo la Junta, que como la prohibición del Sitni- 
„ íor, y demis Metales, que menciona la Cédula, fe ha-' 
„ ya contemplado univerfalmente útil á todos los Vaífa- 
„ líos de S. M, aísi por la exorbitante extracción de cau- 
,, dales, que fe evita, como porque fervirá de habilita- 
„ cion á los Fabricantes de Alhajas de fu eípecie natura- 

les del Reyno, fin el riefgo de que fe padezcan equi- 
„ vocaciones por los menos expertos : era de parecer» 
„ que la indina razón perfuade, íe entienda la prohibi- 
„ cion comprehenfiva á lo que abraza el Señoriq, 

V. 
w'~.. .. - - ~ o'- ■■ ' ‘ ’ 4 

„ C0bre ^ Pr°hibicion entendida en toda la exten- 
„ fion, que exprellan los Recurfos, podrá perjudicar 
„ al coníiderable furtimiento , que necefsiten los Domi- 

nios de la America , á los quales no fe puede condu- 
33 cir, fin admitirle primero en Cádiz. 

3, Fuá de parecer la Junta, que con ningún pretexto 
3, fe debe abrir la mano á efla introducción, tiendo el que 
3, fe propone muy diftante del beneficio 9 que fe defea 
3, proporcionar á los Vaífallos de S. M. el que fe debe 
33 eítimar igual en todos los Dominios , y mas quando la 
33 conducción de femejantes Alhajas no fe puede hacer 
3, fino á nombre de Efpañoles fujetos á Reales Ordenes, 
33 y diípoficiones eítablecidas. 

VL 

SObre las quexas , que fe introducen de la inteligen¬ 
cia, con que fe ha empezado á practicar la Real 

Cédula en la Aduana, y de la reípuefta , que V. S.s 
han dado á los Adminiftradores de ellas, para que ef- 
tén de parte de la prohibición en las dudas que ocur¬ 
ran , mientras no configan los intereffados declaración 
Realen contrario. 
„ Reproduciendo la Junta quanto queda expucflo: 
añadió, que fi en elle aílümpto fe daban oídos á los Re- 

cur- 

> 



r. 
£ curios particulares, de tal fuerte fe difpenfará la pro-' 
„ hibicion, que no fe configa el fin útil fuyo , deípues de 
„ haverfe impueíto con tan coníideradas reflexiones, y 
„ convincentes razones. 

„ Haviendolo hecho prefente al Rey , fe ha férvido 
„ conformarfe con todo lo que la Junta ha expuefto á 
„ S. M. fobre ellos puntos, y me manda prevenirlo á 
„ V. S.s para que diípongan fu execucion. 

Cuya Real Refolucion queda original en ella Direc¬ 
ción General de Rentas, y fe deberá cumplir, y execu- 
tar por los Subdelegados, Adminiítradores, y Depen¬ 
dientes de ellas, y demás Perfonas á quien correíponde, 
fin interpretación, ni diípenfacion alguna. Madrid veinte 
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